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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia,
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho."
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Vistos, los documentos adjuntos, y,

CONSIDERANDO:

Que, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año

concordancia con las políticas prrorizadas y los compromisos de gestiÓn escolar;

Que, el artículo 76' de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

vacantes exislentes en las instituciones educativas púbiicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía concurso

contratación docente;

De confci'rnidad con la Ley N" 28044 Ley Ge'ieral de Educacion, Ley I'j" 29944 Ley

Magisteriai y su rnodificaicria, Ley N" 319531ey de Presupuesio del Sector Púbiico para el Año Fiscal 2C24, l-e.v" N"

que establece medidas en materia edr.lcaiiva y dicta otras disposiciones, el Decreto Supremo N" 004-2C13-ED que

Reglamenio de la Ley de Reforma lvlagisteriai y sus modificatorias el Decreto Supremo N" 001-20i5-¡/|NEDU, que
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las plazas

público de

Que, el artículo'1'de la Ley No 30328 Ley que establece medidas en materia

y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

permitir la contratación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educación básica y técnico

es de plazo deierminado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instiiuciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 020-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que regula

el procedimiento para las conirataciones de profesores y su renovación en el marco del conkato de servicio docente en educación

/ hástca y técnico productiva, a que hace referencia Ia ley N" 30328, ley que establece medidas en materla educativa y dicta otras

i dlsposiciones, con el objetivo de establecer disposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para la

,,cqi[ratación de profesores y Ia renovación de su contraio, en los programas educativos y en ias liEE públicas de Educación Básica
"-,'' y/ecnrco Prooucllva.
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Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recurscs

Humanos, con ei visto bueno de las dependencias cor;'esponciientes de Ia UGEL, el contrato s,.iscrtto entre el cjocente adjudicaco y ei
" 

triular de la enticlad, y;

ro
C
a)

Ley
ai

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Decreto Supremc N'015-2002-ED, que

aprueban el Reglamento Ce Organrzación y Funciones de ias Direcciones Regionales de Educación y de las Unidades de Gestión

Educativa y las facultades previstas en la Ley 27444Ley del Procedimiento Adminrstrativo Generai;,

SE RESUELVE:

ARTÍCULo 1".- APROBAR EL CONTRATo, por servicios personaies según el

xo que forma parte de la presente, s.,scrito por la Unidad Ejecutora y el personal dccente que a continuación se inc;ca
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DATOS PERSONALES:

.J LLL]U!U I i\VIVIUI\LU

DOC DE DENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIfulIEN-|C

REGI[/EIJ PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFtLTACT0N

TiTULo Yio GMDO

ESPECIALIDAD

DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL EDUCATIVO

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE PLAZA

coD. REGTSTR0 (ATRHSP)

CARGO

[/OTIVO DE LA VACANTE

DATOS DEL CONTMTO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTMTO

- acrninisiialjvas per:inentes para su conccimreric y acciones de Ley. ,"^'iir/
I

ALVARADO VILLANUEVA. KELLY JANET

D.N.t. N' 76246835

FEMENINO

't0/05/2001

A.F.P.INTEGRA

67O,I9OKAVALO

27103t2020

LICENCIADAEN EDUCACION INICIAL

nr0815

lnicial - Jardín

14001 MAGDALENA SEMINARIO DE LLIROD

524421215111

005869

PROFESOR

LICENCIA CGR POR INCAPACIDAD TEMP0RAL(Enfermedad) DE:SANDOVAL

AVILA, NELIDA JOHANY, Resolución N' 01017 112024

OF. N" 130/2024|E."MSDLL".D N" DE FOLIOS: 28

OF. N" 5326/2O24UGEL.P.D.RRHH

Desde el 1910712024 hasta el 1710812024

30 Horas Pedagógicas

SITUACIONES DIFERENCIADAS

i\esotución a la

1.1.

1.3.

LABORAL

LA ADJUDICACION

ARTICULO 2'.. ESTABLECER, conforme al Anexo 1 del Decreto Supremo N' 020-
:DU, que contjene el documento "Contrato de Servicio Docente". es causal de resolución dei contrato cuaiquiera de los motivos
en la{láusula Sexta.

ARTICULO 3".- AFECTESE a la caiena presupuesral correspond¡ente de acuerdo al Textc

Ordenado Cel Clasificador Ce Gastos, tai como lo dispone La Ley N" 31953 que'-+ruq!-a ei Presupuesto del Sector Públicc para el Año Fiscal
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ARTICUL0 4'.- NOTIFICAP. l¿ :re\e(re tesclución ¿ .a i¿ne inrer_.sece e insiancias
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